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Lima,



1 ¿ FEB. 2017



VISTOS: El Informe N° 001-2017-MEM-DGER-JAF de la Jefatura de Administración y Finanzas de la Dirección General de Electrificación Rural - DGER, y el Memorando N° 0030-2017/MEM-OGP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - OGP; y, CONSIDERANDO:



Que, con Resolución Secretarial N° 015-2013-MEM/SEG se aprueba la Directiva N° 005-20 13-MEM/SEG "Procedimiento para la elaboración, aprobación y actualización de los Manuales de Procedimientos del Ministerio de Energía y Minas", la cual establece los lineamientos y procedimientos que permitan la elaboración, aprobación y actualización de los Manuales de Procedimientos (MAPRO) de las unidades orgánicas del Ministerio-de Energía y Minas; Que, conforme al numeral 4.1.1 de la precitada directiva, el MAPRO es un documento descriptivo y de sistematización normativa, teniendo un carácter instructivo e informativo que contiene en forma detallada las acciones que se siguen en la ejecución de los procedimientos generados en el cumplimiento de las funciones de cada unidad orgánica, guardando coherencia con las disposiciones legales y/o administrativas vigentes que regulan el accionar de cada unidad orgánica; Que, en dicho marco normativo, !a DGER ha elaborado su proyecto de MAPRO en coordinación con la Oficina de Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de la OGP, siendo que con Memorando N° 0030-2017/MEM-OGP del Director General de la OGP se emite opinión favorable en base a lo señalado en el informe N° 002-2017/MEM/OGP-DIR, por lo que se debe proseguir con el trámite para su aprobación,



Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 5.2.1 de la Directiva N° 005-2013MEM/SEG, los MAPRO de los órganos de línea son aprobados por resolución viceministerial del Sector que corresponda;



'A. kC"T»



Con la visación del Director General (e) de ia Dirección General de Electrificación Rural; del Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas;



De conformidad con el Decreto Ley N° 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por el Decreto Supremo. N° 031-2007-EM; y la Directiva N° 005-2013MEM/SEG "Procedimiento para la elaboración, aprobación y actualización de los Manuales de Procedimientos del Ministerio de Energía y Minas", aprobada por Resolución Secretarial N° 015-2013-MEM/SEG; SE RESUELVE:



Artículo 1.- Aprobar el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Electrificación Rural, que como anexo forma parte de la presente resolución viceministerial.



OrcránW



Artículo 2.- Delegar en el Titular de la Dirección General de Electrificación Rural la facultad de actualizar el Manual de Procedimientos aprobado en el artículo 1 precedente, previo informe de la Oficina de Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de -la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, para lo cual queda encargado de su revisión permanente.



Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Informática de la Oficina General de Administración la publicación de la presente resolución y su anexo en el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas. Regístrese y comuniqúese.
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS



INTRODUCCIÓN



El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Electrificación Rural es un documento descriptivo, gráfico y de sistematización normativa de carácter instructivo e informativo. Contiene en forma detallada las actividades que se siguen en la ejecución de los procesos generados para dar cumplimiento a las funciones que le corresponde ejecutar en concordancia con las disposiciones legales que regulan su accionar. Para la elaboración del Manual de Procedimientos de la Dirección General de Electrificación Rural se ha tenido en cuenta la Directiva N° 005-2013-MEM/SEG “Procedimientos para la Elaboración, Aprobación y Actualización de los Manuales de Procedimientos del Ministerio de Energía y Minas”, aprobada mediante la Resolución Secretarial N° 015-2013-MEM/SEG. La descripción de los referidos procesos en el presente Manual no es rígida, los procesos pueden ser modificados por cambios en las disposiciones legales, así como por cambios tecnológicos, por efectos de la racionalización o por mejora continua; por lo que la Dirección General de Electrificación Rural debe mantener el compromiso de efectuar revisiones periódicas y realizar los ajustes del caso con el objeto de mantenerlos actualizados permanentemente. En cuanto a su utilidad el presente Manual de Procedimientos servirá principalmente, como instrumento orientador para el desarrollo de las actividades de los procesos de la Dirección General de Electrificación Rural, así como para realizar estudios de simplificación y optimización administrativa, entre otros.
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS



GENERALIDADES OBJETO DEL MANUAL El presente Manual tiene como objetivo establecer y describir los procedimientos que se siguen en el desarrollo de los procesos de la Dirección General de Electrificación Rural, teniendo un carácter orientador, instructivo e informativo de las labores internas y administrativas, en cumplimiento de las funciones que le compete realizar a la mencionada Unidad Orgánica, guardando coherencia con las disposiciones legales y administrativas.



FINALIDAD El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Electrificación Rural, tiene la finalidad de contar con un documento que coadyuve al mejor logro de la gestión de la mencionada Unidad Orgánica; significando que este Manual de Procedimientos debe ser el inicio de un proceso permanente de actualización y mejora continua.



ALCANCE El presente Manual de Procedimientos alcanza a la Dirección General de Electrificación Rural del Ministerio de Energía y Minas.



APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN El presente Manual de Procedimientos deberá ser aprobado mediante Resolución Secretarial, conforme lo establece el numeral 5.2.2 de la Directiva N° 005-2013-MEM/SEG, aprobada mediante Resolución Secretarial N° 015-2013-MEM/SEG, dicho Manual será actualizado permanentemente por la Dirección General de Electrificación Rural.



BASE LEGAL 1.



Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización del Estado.



2.



Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.



3.



Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.



4.



Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



5.



Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, y sus modificatorias.



6.



Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante la Resolución Ministerial Nº 103-2011-MEM/DM.



7.



Directiva Nº 002-77-INAP/DNR, Normas para la formulación de los Manuales de Procedimientos, aprobado mediante la Resolución Jefatural Nº 059-77-INAP/DNR.



8.



Directiva Nº 005-2013-MEM/SEG “Procedimiento para la Elaboración, Aprobación y Actualización de los Manuales de Procedimientos del Ministerio de Energía y Minas”, aprobado, mediante la Resolución Secretarial Nº 015-2013-MEM/SEG.
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS



INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS



Procedimiento Jefatura de Proyectos (Norte y Sur) y Jefatura de Energía Renovable Autorización para certificación presupuestal del expediente Autorización para inclusión de obra y supervisión en el Plan Anual de Contrataciones Inicio de ejecución del contrato de obras Revisión de replanteo de obras Atención de solicitudes de adelanto directo Atención de solicitudes de adelanto de materiales Gestión de adicionales y deductivos de obra Gestión de ampliación de plazo con mayores prestaciones de supervisión de obras Gestión de ampliación de plazo de ejecución de obra Recepción de obra Valorización y control de avances Designación del comité de recepción de obra Seguimiento a operación experimental Trámite para liquidación de contrato Autorización para el inicio del proceso de selección de ejecución de obras Autorización para el inicio del proceso de selección para supervisión de obras Realización de pruebas de los suministros a las obras Conformidad del expediente conforme a obra Revisión y aprobación del informe final de supervisión Gestión de servidumbres Revisión y aprobación de informes mensuales de supervisión Gestión de informe de modificaciones Inspección de postes de madera Aprobación de gastos de comisión de servicio en la DGER Jefatura de Energía Renovable Aprobación de informes de instalaciones fotovoltaicas Liquidación de contratos Liquidación final del proyecto Transferencia de Proyectos Jefatura de Estudios Participación en las pruebas de recepción de materiales y equipos para los proyectos de la DGER Administración de los Contratos y Supervisión de Estudios de la DGER Análisis de los estudios elaborados por terceros y adecuación a las normas de Electrificación Rural Jefatura de Programación y Evaluación de Inversiones Análisis y priorización de los requerimientos de pedidos de proyectos de electrificación rural Configuración de Sistemas Eléctricos Rurales - SER Elaboración del Informe de Gestión y Resultados de la DGER Participación de la DGER en la elaboración del Plan Estratégico Sectorial MultianualPESEM Formulación y actualización del Plan Nacional de Electrificación Rural - PNER Participación de la DGER en la formulación del Plan Estratégico Institucional - PEI Participación de la DGER en la formulación del Plan Operativo Institucional - POI Formulación del Plan Anual de Inversiones - PAI de la DGER Monitoreo de avances físicos de los proyectos de la DGER Monitoreo de la Información Técnica de la DGER Gestión de Financiamiento Externo (Endeudamiento Externo y Cooperación Internacional) de la DGER



Código M04.02.01 M04.02.02 M04.02.03 M04.02.04 M04.02.05 M04.02.06 M04.02.07 M04.02.08 M04.02.09 M04.02.10 M04.02.11 M04.02.12 M04.02.13 M04.02.14 M04.02.22 M04.02.23 M04.02.24 M04.02.25 M04.02.26 M04.02.27 M04.02.28 M04.02.29 M04.02.30 S03.02.05 M04.02.18 M04.02.19 M04.02.20 M04.02.21 M04.02.31 M04.02.32 M04.02.33



M04.02.34 M04.02.35 M04.02.36 E01.01.01 E01.01.02 E02.02.01 E02.02.02 E02.02.03 E02.02.04 E02.02.05 E02.04.01
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS



Procedimiento



Código



Jefatura de Administración y Finanzas Admisión y distribución de documentos en la DGER Selección de personal bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicio - CAS en la DGER Formulación del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP en la DGER Ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP en la DGER Control de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas Adquisición de bienes y/o servicios por generación de requerimiento de la DGER Compra de bienes para la DGER Almacenamiento de bienes de la DGER Formulación del Presupuesto de la DGER Evaluación del Presupuesto de la DGER Generación de la certificación presupuestal en la DGER Elaboración de notas de modificación en proyectos nuevos de la DGER Elaboración de notas de modificación en proyectos en ejecución de la DGER Recepción y depósito de los fondos de las cuentas corrientes bancarias de la DGER Elaboración de comprobantes de pago en la DGER Autorización de la liquidación de pago y firma de cheque en la DGER Elaboración de informes de la DGER a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público Contabilización de la valorización de obras de la DGER Control de aportes de usuarios de electricidad rural Control contable de los Bienes Patrimoniales de la DGER Control de las cartas fianzas de los contratistas de la DGER Conciliación de la liquidación de contratos y proyectos de la DGER Formulación de Estados Financieros de la DGER Desarrollo externo de software corporativo Desarrollo interno de software corporativo Creación de cuentas de usuario Administración de servicios de internet Atención de requerimientos sobre correo electrónico Administración de cuentas de correo electrónico Actualización de páginas web Administración de base de datos Respaldo y restauración de la información de la DGER Eliminación de cuentas de usuario Soporte informático vía teléfono Soporte informático de hardware Mantenimiento preventivo de hardware Realización del inventario de informática de la DGER Compra de hardware y/o software Instalación y mantenimiento de software Jefatura de Licitaciones y Contratos Elaboración y actualización del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la DGER Ejecución de las contrataciones de la DGER Preparación de los Términos de Referencia para la Contratación de los Estudios de la DGER Participación en los Procesos de Selección para la contratación de estudios y supervisión de estudios de la DGER Análisis y absolución de las consultas y observaciones de postores a las Bases de los Concursos de Estudios y Supervisión de Estudios de la DGER Jefatura de Asesoría Legal Elaboración de Resoluciones Directorales (RD) sobre asuntos de Electrificación Rural Elaboración de Resoluciones Ministeriales (RM) sobre asuntos de Electrificación Rural Absolución de consultas de las unidades orgánicas de la DGER



M06.01.01 S01.01.01 S01.02.01 S01.02.02 S01.03.01 S02.01.01 S02.01.02 S02.01.03 S03.01.01 S03.01.02 S03.01.03 S03.01.04 S03.01.05 S03.02.01 S03.02.02 S03.02.03 S03.02.04 S03.03.01 S03.03.02 S03.03.03 S03.03.04 S03.03.05 S03.03.06 S05.01.01 S05.01.02 S05.02.01 S05.02.02 S05.02.03 S05.02.04 S05.02.05 S05.02.06 S05.02.07 S05.02.08 S05.03.01 S05.03.02 S05.03.03 S05.03.04 S05.03.05 S05.03.06 S02.01.04 S02.01.05 S02.01.06 S02.01.07 S02.01.08



S04.01.01 S04.01.02 S04.02.01
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Dirección de Proyectos Código Procedimientos de la Jefatura de Proyectos (Norte y Sur) y Jefatura de Energía Renovable



M04.02.01 M04.02.02 M04.02.03 M04.02.04 M04.02.05 M04.02.06 M04.02.07 M04.02.08 M04.02.09 M04.02.10 M04.02.11 M04.02.12 M04.02.13 M04.02.14 M04.02.22 M04.02.23 M04.02.24 M04.02.25 M04.02.26 M04.02.27 M04.02.28 M04.02.29 M04.02.30 S03.02.05



Autorización para certificación presupuestal del expediente Autorización para inclusión de obra y supervisión en el Plan Anual de Contrataciones Inicio de ejecución del contrato de obras Revisión de replanteo de obras Atención de solicitudes de adelanto directo Atención de solicitudes de adelanto de materiales Gestión de adicionales y deductivos de obra Gestión de ampliación de plazo con mayores prestaciones de supervisión de obras Gestión de ampliación de plazo de ejecución de obra Recepción de obra Valorización y control de avances Designación del comité de recepción de obra Seguimiento a operación experimental Trámite para liquidación de contrato Autorización para el inicio del proceso de selección de ejecución de obras Autorización para el inicio del proceso de selección para supervisión de obras Realización de pruebas de los suministros a las obras Conformidad del expediente conforme a obra Revisión y aprobación del informe final de supervisión Gestión de servidumbres Revisión y aprobación de informes mensuales de supervisión Gestión de informe de modificaciones Inspección de postes de madera Aprobación de gastos de comisión de servicio



Código Procedimientos de la Jefatura de Energía Renovable



M04.02.18 Aprobación de informes de instalaciones fotovoltaicas M04.02.19 Liquidación de contratos M04.02.20 Liquidación final del proyecto M04..02.21 Transferencia de Proyectos
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PROCEDIMIENTO 1. Denominación del Procedimiento



Autorización para certificación presupuestal del expediente



2. Finalidad



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de los expedientes para autorizar la certificación presupuestal.



Código



M04.02.01



_



- Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



3. Base Legal



4. Requisitos



-



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de _ Electricidad.



- Expediente con solicitud de autorización de certificación presupuestal.



1



5. Descripción de Aactividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente para certificación presupuestal. Recibir y registrar el Ingreso del expediente.



2



Revisar y disponer la atención de expediente.



3



Registrar salida de expediente.



4



T rasladar y entregar expediente.



5



Revisar el expediente. SI no está conforme el expediente, continúa la actividad N° 6, en caso si lo esté, si es el ¡nielo del contrato, continúa la actividad N° 8, de no ser el inicio, continúa la actividad N° 7. Elaborar memorándum u oficio con observaciones. Luego continúa la actividad N° 11. Preparar formato para certificación presupuestal.



N°



6 7



10



Revisar el expediente, SI está conforme el expediente, continúa la actividad N° 10, en caso contrario continúa la actividad siguiente. Elaborar memorándum u oficio indicando observaciones. Luego continúa la actividad N° 11. Elaborar memorándum de derivación a Dirección de Proyectos,



11



Registrar ingreso de documento,



12



Suscribir memorándum de dirigido a Dirección de Proyectos u oficio. Registrar derivación de memorándum. Si está conforme el estudio, continúa la actividad N° 15, en caso contrario, continúa la actividad slquiente. Devolver expediente y archivar cargo, con lo cual finaliza el procedimiento. Entregar memorándum suscrito al Analista.



8 9



13



14 15 16



Elaborar memorándum de la Dirección de Proyectos a la Dirección General de Electrificación Rural.



17



Registrar el ingreso del documento.



18 19



Visar memorándum de derivación de la Dirección de Proyectos a la Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación de memorándum.



20



Entregar expediente a Dirección de Proyectos y archivar cargo.



21



Registrar ingreso de documento.



Responsabilidad



Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Ejecutivo de la Jefatura de Proyectos -DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR



Memorándum u oficio con observaciones de Formato certificación presupuestal Memorándum u oficio Memorándum derivar a DPR



para



Cargo de entrega a JEST



Memorándum solicitud autorización



de de



Cargo de entrega a DPR



Especialista de Coordinación de Obras - DPR y Valorización Analista de Seguimiento de Obras - DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Ejecutivo de la Jefatura de Proyectos -DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR



Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Ejecutivo de la Jefatura de Proyectos -DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de Proyectos - DPR



11



N° 22 23



24 25



5. Descripción de Actividades Actividades Documentos Suscribir memorándum de solicitud de autorización. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a la Dirección General de Electrificación Rural Cargo de entrega a y archivar cargo. DPR Registrar ingreso de documento.



27



Autorizar pase del memorándum para remitir expediente a la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar derivación del memorándum.



28



Devolver memorándum autorizado.



29 30



Recibir documento y derivar. Entregar expediente a la Jefatura de Administración y Finanzas y archivar cargo, con lo cual finaliza el procedimiento. Salida: Certificación presupuestal autorizada.



26



Cargo de entrega a JAF



Responsabilidad Director de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR



Secretaria de Electrificación Rural DPR Director General de Electrificación Rural - DPR Secretaria de Electrificación Rural DPR Secretaria de Electrificación Rural DPR Secretaria de Proyectos - DPR Secretaria de Jefatura de Proyectos DPR



12



13



14



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del



Procedimiento 2. Finalidad



Autorización para inclusión de obra y supervisión en el Plan Cód¡go Anual de Contrataciones



M04 02 q2



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de los expedientes para su inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del MINEM. - Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



3. Base Legal



4. Requisitos



N°



1



-



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de Electricidad.



- Expediente con estudio de obra.



5. Descripción de Actividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente de estudio de obra. Recibir y registrar el ingreso del expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer la atención de expediente.



3



Registrar salida de expediente.



4



Trasladar y entregar expediente.



5



6



Revisar el estudio. Si no está conforme el estudio, continúa la actividad N° 6, en caso si lo esté, continúa la actividad N° 7. Elaborar memorándum indicando observaciones.



7



Preparar formatos para incluir en el Plan Anual de Contrataciones.



8



Elaborar memorándums, uno de la Jefatura de Proyectos para Dirección de Proyectos y de la Dirección de Proyectos para la Dirección General. Registrar ingreso de documento.



9



con Memorándum observaciones Formatos para incluir en PAC Memorándums de JP a DPR y de DPR a



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR y Valorización de Analista Seguimiento de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR



DGER Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



10



11 12



13



14 15 16 17



18 19 20



21



Revisar y suscribir memorándum de derivación a Dirección de Proyectos o visar el memorándum dirigido a la Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación del documento que corresponda. SI está conforme el estudio, continúa la actividad N° 13, en caso contrario, continúa la actividad siguiente. Devolver expediente y archivar cargo, con lo cual finaliza el procedimiento. Entregar expediente a la Dirección de Proyectos y archivar cargo. Registrar ingreso de documento. Suscribir memorándum de solicitud de autorización, dirigido a la Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a la Dirección General de Electrificación Rural. Registrar ingreso del expediente y elaborar memorándum a la Jefatura de Administración y Finanzas. Autorizar memorándum para remitir a la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a Jefatura de Administración y Finanzas y archivar carqo, con lo cual finaliza el procedimiento. Salida: Autorización para inclusión de obra y supervisión en el PAC.



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR



Jefatura



de



la



Jefatura



de



la



Jefatura



de



Secretaria de la Proyectos - DPR de



Cargo de entrega a



Secretaria



JEST Cargo de entrega a DPR



Proyectos - DPR



Secretaria



de



Proyectos - DPR



Secretaria de Proyectos - DPR Director de Proyectos - DPR



Secretaria de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR



Memorándum derivar a JAF



para



Cargo de entrega a JAF



Secretaria de Electrificación Rural DGER Director General de Electrificación Rural - DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER



15



16



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del



Inicio de ejecución del contrato de obras



Procedimiento



Código



M04.02.03



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite para la ejecución del Contrato de Obras y Supervisión.



2. Finalidad



- Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias.



- Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. 3. Base Legal



- Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. -



Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal.



- Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de



Electricidad. - Contrato del Supervisor de obra. - Contrato del Contratista.



4. Requisitos



5. Descripción de actividades



Responsabilidad



1



Actividades Entrada: Llega memorándum adjuntando contrato del Supervisor de Obra y del Contratista. Recibir y registrar el expediente.



2



Revisar y disponer atención de expediente.



de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos -



3



Registrar salida de expediente.



DPR Secretaria



N°



Documentos



Secretaria



de



la



Jefatura



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



4



Trasladar y entregar expediente.



Secretaria



de



Proyectos - DPR



5



Tomar conocimiento de contratos.



6



Preparar oficio dirigido al Contratista, en el cual se indica el nombre del Supervisor de Obra, la fecha de entrega del terreno y la entrega del expediente técnico. Registrar ingreso de documento.



7



Oficio para Contratista



el



Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



8



Revisar y suscribir oficio dirigido al contratista.



9



Registrar derivación de oficio.



10



Entregar oficio a Contratista y hacer firmar cargo.



11



Archivar cargo.



Cargo de distribución



Ejecutivo de Jefatura DPR Secretaria de la Proyectos - DPR Secretarla de la Proyectos - DPR Secretaria de la Proyectos - DPR



de Proyectos -



Jefatura



de



Jefatura



de



Jefatura



de



Salida: Oficio con información para la ejecución de la obra.



/Orü-t.lk



ÿ



;



testis Cfosÿ
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PROCEDIMIENTO 1. Denominación del Procedimiento



2. Finalidad



Revisión de replanteo de obras



Código



M04.02.04



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de Replanteo de obras. - Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



3. Base Legal



4. Requisitos N°



1



-



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de Electricidad.



- Expediente con Informe de conformidad



5. Descripción de Actividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente con informe de conformidad presentado por Supervisor de obra. Recibir y registrar el expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer atención de expediente.



3



Registrar salida de expediente.



4



Trasladar y entregar expediente.



5



7



Analizar el expediente de la obra. Si no está conforme, continúa la actividad N° 8, en caso contrario, continúa la siguiente actividad. Elaborar oficio de Conformidad. Si no se requiere la opinión de la Jefatura de Estudios, continúa el procedimiento Gestión de Adicionales y Deductivos de obra, en caso contrario, continúa la siguiente actividad. Elaborar memorándum para derivación de expediente.



8



Elaborar oficio con observaciones.



9



Registrar ingreso de documento.



10



Revisar y suscribir memorándum de derivación a la Jefatura de Estudios. Registrar derivación de memorándum,



6



M/&A >vÿWí



11



12



Distribuir memorándum y archivar cargo, con lo cual finaliza el procedimiento. Salida: Expediente de replanteo autorizado,



Oficio de conformidad



para Memorándum derivar a la Jefatura de Estudios con Oficio observaciones



Cargo de distribución



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR



Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR



3bs
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20



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del Procedimiento 2. Finalidad



Atención de solicitudes de adelanto directo



Código



M04.02.05



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de solicitud de adelanto directo. - Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



3. Base Legal



-



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de



Electricidad. 4. Requisitos



N°



1



- Expediente con solicitud de adelanto directo.



5. Descripción de /Actividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente remitido por la Jefatura de Administración y Finanzas para el adelanto directo. Recibir y registrar el expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer atención de expediente.



3



Registrar salida de expediente.



4



Trasladar y entregar expediente.



5



Revisar y derivar el expediente.



6



Evaluar y registrar control de pagos, para ello utiliza los formatos E-4 y el Anexo 2. Elaborar memorándum para la Jefatura de Administración y Finanzas y firmar formatos. Registrar ingreso de documento.



7



8 9 10 11



,



"



Revisar y suscribir memorándum de derivación a la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a la Jefatura de Administración y Finanzas para que atienda el pago, con lo cual finaliza el procedimiento Salida: Expediente para realizar pago por adelanto directo.



Formatos E-4 y Anexo 2 Memorándum para derivar a JAF



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretarla de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Valorización y Analista de Seguimiento de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR



£:/



21



22



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del



Atención de solicitudes de adelanto de materiales



Procedimiento 2. Finalidad



Código



M04.02.06



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de solicitud de adelanto de materiales. - Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. 3. Base Legal



- Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. - Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. -



Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal.



- Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de



Electricidad. 4. Requisitos



N°



1



- Expediente con solicitud de adelanto de materiales.



5. Descripción de Actividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente con remitido por la Jefatura de Administración y Finanzas para el adelanto de materiales. Recibir y registrar el expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer atención de expediente.



3



Registrar salida de expediente.



4



Trasladar y entregar expediente,



5



Revisar y derivar el expediente.



6



Verificar el cálculo de adelanto máximo. Si está conforme, continúa la actividad N° 9, en caso contrario, continúa la actividad siguiente. Elaborar oficio con observaciones al Supervisor.



7



9



Revisar y suscribir Oficio con observaciones al Supervisor, con lo cual finaliza el procedimiento. Completar formatos E-4 y Anexo 2.



10



Evaluar y registrar control de pagos,



11



12



Elaborar memorándum para la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar ingreso de documento.



13



Revisar y suscribir memorándum de derivación a JAF.



14



Registrar derivación de memorándum.



15



Entregar expediente a la Jefatura de Administración y Finanzas para que atienda el pago, con lo cual finaliza el procedimiento. Salida: Expediente para realizar pago por adelanto de materiales.



8



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretarla de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR y Valorización Analista de Seguimiento de Obras - DPR y Analista de Valorización Seguimiento de Obras - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR y Valorización de Formatos E-4 y Anexo Analista Seguimiento de Obras - DPR 2 y Valorización de Analista Seguimiento de Obras - DPR para Especialista de Coordinación de Memorándum Obras - DPR derivar a JAF Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Cargo de entrega a Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR JAF



4%-ú:4\



23



24



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del Procedimiento



Gestión de adicionales y deductivos de obra



Código



M04.02.07



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de adicionales y deducibles de obras.



2. Finalidad



- Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



3. Base Legal



4. Requisitos



N°



1



-



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de Electricidad.



-



Expediente con solicitud de adicionales y deductivos.



5. Descripción de Aactividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente de adicionales y deductivos presentado por el Supervisor de obra. Recibir y registrar ingreso del expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer atención de expediente.



3



Registrar la salida de expediente.



4



Trasladar y entregar expediente,



5



Tomar conocimiento y disponer su atención.



6



Preparar formatos para certificación Presupuestal. Utiliza los formatos E-4 y Anexo 2. Registrar el monto de la ejecución presupuestal.



Formatos: Anexo 2



Elaborar memorándums, uno de la Jefatura de Proyectos para la Dirección de Proyectos y otro de la Dirección de Proyectos para la Dirección General de Electrificación Rural. Registrar ingreso de documentos.



Memorándums de JP a DPR y de DPR a DGER



7



8



9 10



E-4



y



Suscribir el memorándum para la Dirección de Proyectos y visar el dirigido a la Dirección General de Electrificación Rural.



11



Registrar derivación de documento.



12



Trasladar expediente a la Dirección de Proyectos y archivar cargo.



13 14



Registrar ingreso de documento. Suscribir memorándum de derivación a Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación de memorándum. Trasladar expediente a la Dirección General de Electrificación Rural y archivar cargo. Registrar ingreso de documento.



15 16



17 18



19 20



21



Cargo de entrega a DPR



Cargo de entrega a DGER



Autorizar memorándum para remitir a la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a Jefatura de Administración y Finanzas para que realice la Generación de la certificación presupuestal y archivar el cargo. Cuando se genera la certificación presupuestal, continúa la actividad siguiente. Recibir y registrar ingreso de certificación presupuestal.



Cargo "de entrega a JAF



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Valorización de y Analista Seguimiento de Obras - DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR



Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Director de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR



Secretaria de Electrificación Rural DGER Director General de Electrificación Rural - DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



22



Revisar y disponer atención de documento.



23



Registrar salida de documento.



"Ai scr„5W



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de



25



Actividades



N°



5. Descripción de /\ctividades Documentos



24



T rasladar y entregar documento.



25



Evaluar y elaborar Informe.



Informe



26



Elaborar memorándum para la Jefatura de Asesoría Legal.



Memorándum dirigido a JAL



27



Registrar ingreso de documento.



28



Revisar Informe y suscribir memorándum de derivación a JAL.



29



Registrar derivación de memorándum.



30



Entregar expediente a la Jefatura de Asesoría Legal para elaborar Resolución Directoral. Cuando se aprueba la R.D. de adicionales y deductivos, continúa la actividad siguiente. Archivar Resolución Directoral, con lo cual finaliza el procedimiento. Salida: Adicionales y deductivos de obra aprobados.



31



Expediente elaborar R.D, R.D. archivada



para



Responsabilidad Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



26



27



28



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del



Procedimiento



2. Finalidad



Gestión de ampliación de plazo con mayores prestaciones de supervisión de obras



4. Requisitos



N°



1



M04 02 08



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de ampliación de plazo con mayores prestaciones de supervisión de obras. -



3. Base Legal



códiqo



-



Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de Electricidad.



- Expediente con solicitud de adicionales para supervisión de obra.



5. Descripción de Actividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente del Supervisor con solicitud de adicionales para supervisión de obra. Recibir y registrar ingreso del expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer atención de expediente.



3



Registrar la salida de expediente.



4



Trasladar y entregar expediente.



5



Tomar conocimiento y disponer su atención.



6



Preparar formatos para solicitar adicionales de supervisión de obras. Registrar el monto de la ejecución presupuestal.



Formatos



8



Elaborar memorándums, uno para la Dirección de proyectos y otro dirigido a la Dirección General de Electrificación Rural.



Memorándums uno para DPR y otro para DGER



9



Registrar ingreso de documentos.



10



11



Suscribir el memorándum para la Dirección de Proyectos y visar el diriqido a la Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación de documento,



12



Trasladar expediente a la Dirección de Proyectos y archivar cargo.



13 14



Registrar ingreso de documento. Suscribir memorándum de derivación a Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación de memorándum. Trasladar expediente a la Dirección General de Electrificación Rural y archivar cargo. Registrar ingreso de documento.



7



15 16 17 18 19 20



21



Cargo de entrega a DPR



Cargo de entrega a DGER



Autorizar memorándum para remitir a la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar derivación de memorándum,



Entregar expediente a Jefatura de Administración y Finanzas para que realice la Generación de la certificación presupuestal y archivar el cargo, Cuando se genera la certificación presupuestal, continúa la actividad siguiente. Recibir y registrar ingreso de certificación presupuestal.



Cargo de entrega a JAF



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR y de Valorización Analista Seguimiento de Obras - DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Director de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR



Secretaria de Electrificación Rural DGER Director General de Electrificación Rural - DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



22



Revisar y disponer atención de documento.



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR



29



Actividades Registrar salida de documento.



24



Trasladar y entregar documento.



25



Evaluar y elaborar informe.



Informe



26



Preparar memorándum para la Jefatura de Asesoría Legal.



Memorándum dirigido a JAL



27



Registrar ingreso de documento.



28



Revisar informe y suscribir memorándum de derivación a JAL.



29



Registrar derivación de memorándum.



30



Entregar expediente a la Jefatura de Asesoría Legal para elaborar Resolución Directoral. Cuando se aprueba la R.D, de ampliación de plazo, continúa la actividad siguiente. Archivar Resolución Directoral, con lo cual finaliza el procedimiento. Salida: Ampliación de plazo aprobada.



31



•



5. Descripción de Actividades Documentos



N° 23



vii»L W



Expediente elaborar R.D.



R.D. archivada



para



Responsabilidad Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



/ÿó'G-cÿN.
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PROCEDIMIENTO 1. Denominación del



Gestión de ampliación de plazo de ejecución de obra



Procedimiento



Código



M04.02.09



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de ampliación de plazo de ejecución de obra.



2. Finalidad



- Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto -



3. Base Legal



- Expediente con solicitud de ampliación de plazo de ejecución de obra.



4. Requisitos



N°



1



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado. Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal. Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de Electricidad.



5. Descripción de Actividades Documentos Actividades Entrada: Llega expediente del Supervisor con solicitud de ampliación de plazo de ejecución de obra. Recibir y registrar ingreso del expediente.



Responsabilidad



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



2



Revisar y disponer atención de expediente,



3



Registrar la salida de expediente.



4



T rasladar y entregar expediente.



5



Tomar conocimiento y disponer su atención.



6



Preparar formatos para certificación Presupuestal.



7



Registrar el monto de la ejecución presupuestal.



8



Elaborar memorándums para DPR y DGER.



9



Registrar ingreso de documentos.



Formatos



Memorándums de JP a DPR y de DPR a DGER



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR y de Valorización Analista Seguimiento de Obras - DPR Analista de Control Económico de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



10



Revisar y suscribir el memorándum para la Dirección de Proyectos y visar el dirigido a la Dirección General de Electrificación Rural.



11



Registrar derivación de documento.



12



Trasladar expediente a la Dirección de Proyectos y archivar cargo.



13 14



Registrar Ingreso de documento. Revisar y suscribir memorándum de derivación a Dirección General de Electrificación Rural. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a la Dirección General de Electrificación Rural y archivar cargo. Registrar ingreso de documento.



15 16 17 18



19 20



21



Cargo de entrega a DPR



Cargo de entrega a DGER



Autorizar memorándum para remitir a la Jefatura de Administración y Finanzas. Registrar derivación de memorándum. Entregar expediente a Jefatura de Administración y Finanzas para que realice la Generación de la certificación presupuestal y archivar el cargo. Cuando se genera la certificación presupuestal, continúa la actividad siguiente. Recibir y registrar ingreso de certificación presupuestal.



Cargo de entrega a JAF



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Director de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR Secretaria de Proyectos - DPR



Secretaria de Electrificación Rural DGER Director General de Electrificación Rural - DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER Secretaria de Electrificación Rural DGER Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



22



Revisar y disponer atención de documento.



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR



w—
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5. Descripción de Actividades Documentos



N° 23



Actividades Registrar salida de documento.



24



Trasladar y entregar documento.



25



Evaluar y elaborar informe.



Informe



26



Preparar memorándum para la Jefatura de Asesoría Legal.



Memorándum dirigido a JAL



27



Registrar ingreso de documento.



28



Revisar informe y suscribir memorándum de derivación a JAL.



29



Registrar derivación de memorándum.



\



j 30



31



Entregar expediente a la Jefatura de Asesoría Legal para elaborar Resolución Directoral. Cuando se aprueba la R.D. de ampliación de plazo, continúa la actividad siguiente. Archivar Resolución Directoral, con lo cual finaliza el procedimiento, Salida: Ampliación de plazo de ejecución de obra aprobada.



Expediente elaborar R.D. R.D, archivada



para



Responsabilidad Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Especialista de Coordinación de Obras - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR



Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR
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35



36



PROCEDIMIENTO 1. Denominación del Procedimiento



Recepción de obra



Código



M04.02.10



Atender en forma oportuna y con calidad el trámite de recepción de obra.



2. Finalidad



- Ley 28749, Ley General de Electrificación Rural, su Reglamento aprobado con Decreto



Supremo N° 025-2007-EM y sus modificatorias. - Ley, Reglamento y modificaciones de Concesiones Eléctricas. - Ley, Reglamento y modificatorias de Contrataciones del Estado.



3. Base Legal



-



Ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal.



- Normas Técnicas de Electrificación Rural, aprobadas por la Dirección General de



Electricidad.



_



2



5. Descripción de Aactividades Documentos Actividades Entrada: Llega resolución designando el comité de recepción de obra. el para Elaborar oficios y memorándum para recepción de obra. Se Oficios desarrollan en simultáneo dos caminos que inician en las Contratista con copla al Supervisor, oficio a actividades N° 02 y N° 06. empresa la y Concesionaria memorándum a la OCI Revisar y suscribir oficios y memorándum.



3



Registrar derivación de documentos.



4



Entregar oficios para su notificación a involucrados. Cuando Courier devuelve cargos, continúa la actividad siguiente Archivar Cargos.



N°



1



5 6 7



Solicitar gastos por comisión de servicios, Cuando llega la fecha del viaje, continúa la actividad siguiente. Realizar viaje a obra.



9



Verificar conformidad de obra. Si no está conforme, continúa la actividad N° 14, en caso contrario, continúa la actividad siguiente. Elaborar y suscribir acta de recepción de obra.



10



Elaborar Informe.



11



Registrar ingreso de informe.



12



Revisar y colocar visto bueno a informe.



13



Archivar Informe y acta, con lo cual finaliza el procedimiento,



8



Cargos de distribución



Acta de recepción de obra Informe de recepción de obra



Acta de recepción



Responsabilidad



Especialista de Coordinación de Obras - DPR



Ejecutivo de Jefatura de Proyectos DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Secretaria de la Jefatura de Proyectos - DPR Inteqrantes del Comité de Recepción - DGER Inteqrantes del Comité de Recepción -DGER Integrantes del Comité de Recepción -DGER Inteqrantes del Comité de Recepción -DGER Inteqrantes del Comité de Recepción -DGER Secretarla de la Jefatura de Proyectos - DPR Ejecutivo de Jefatura de Proyectos -



DPR Secretaria



de



la



Jefatura



de



Proyectos - DPR



14



Integrantes del Comité de Recepción -DGER



Elaborar y suscribir acta de observaciones, Cuando el Contratista presenta levantamiento de observaciones, continúa la actividad síquiente.



15



Elaborar oficios para recepción de obra. Se desarrollan en simultáneo dos caminos que inician en las actividades N° 16 y N° 20.



16



Revisar y suscribir oficios.



17



Registrar derivación.



18



Entregar oficios para su notificación a Involucrados. Cuando Courier devuelve carqos, continúa la actividad siguiente. Archivar Cargos en los oficios remitidos a involucrados.



19



fb



para el Oficios Contratista con copia al Supervisor y oficio empresa la a Concesionaria



Cargos de distribución



Especialista de Coordinación de Obras - DPR



Ejecutivo de Jefatura DPR Secretaria de la Proyectos - DPR Secretaria de la Proyectos - DPR Secretaria de la



de Proyectos Jefatura



de



Jefatura



de



Jefatura



de 
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Sorteo EuroBasket 2017 - Feb 

22 nov. 2016 - 1993 Munich Alemania Rusia. Croacia. 1991 Roma. Yugoslavia Italia. ESPAÑA. 1989 Zagreb Yugoslavia Grecia.
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2 3 FEB. 2017 

22 feb. 2017 - Diputado Ju. n Carlos Muñoz Márquez. Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba .rgas butierrez. Diputado J j.a a
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FEB 2017 - Nationaltheater Mannheim 

03.02.2017 - MUSIKSALON // LIED. Julia Faylenbogen und Valentin Anikin ...... Jan C. Schmidt wird von seiner Partnerin rausgeschmissen. Von den Freun-.
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Ol FEB. 2017 

N2 •.. 9..~.:l-2017-MIMP. L . Ol FEB. 2017. 1ma,. Vistos, el Informe Nº 004-2017-MIMP/OGPP-OCIN de la Oficina de Coopera
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2 2 FEB. 2017 

22 feb. 2017 - UNIDAD DE CORRESPONDENCIA. DEL. FUNCIONARIO. 2 2 FEB. ... Política para el Estado de Guanajuato y el artí
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2 1 FEB. 2014 

... la Dirección General de Presupuesto. Público del Ministerio de Economía y Finanzas. Regístrese y comuníquese. RE~É C
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2 1 FEB. 2014 

... para el Año Fiscal 2014;. Que, conforme a lo establecido en la Directiva N" 001-82-INAP/DNP, Directiva para la ... R










 


[image: alt]





Ppaw Feb-Apr 2017 Spanish 

23 may. 2017 - Mark Helm, Director Ejecutivo de Servicios Estudiantil [email protected]. 235 Sunset Ave, Wenat
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Page 1 m H. - H. H. H. H. H. H. H. - M655 MISSES/MISS PETITE ... 

H. H. H. H.. -. M655 MISSES/MISS PETITE DRESSES: Dresses A, B, C, D have bias, ROBES POUR JEUNE FEMME/PETITE JEUNE FEMME
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Page 1 H - H. H. H. - H. H. H. im MISSES' DRESSES: Dresses have 

TELAS SUGERIDAS: Crepé de lana, Gabardina, Tela de lana paratrajes. Forro; Telas de forro. NOTIONS: 20"/22" Invisible Zi
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ÿþO FC 1 5 FEB 1 7 

... cumplir lo comprometido en tiempo y forma. AUTORIZO: Autoļuza: dira Long. GESTIONO: LIC. YADIRA CORTEZ MONTOY. C.P.
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(2-1) Feb 18, 2017 at Madeira Beach, Fla. 

HASSELBACH, Sydney c. 3 0 0 0. 0 1. 5 0. 2. SMITH, Devon ph. 1 0 0 0. 0 0. 0 0. 1. WALEWSKI, Abbey lf. 3 1 1 0. 0 0. 3 0. 0. ZERONA, Rachel cf. 1 0 0 0. 1 0. 2 0.
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cuadriptico Talleres Nueva Creación FEB-JUN 2017 

Taller Multidisciplinario (Baile, Canto y Actuación). De 5 a 12 años. Imparte: Mtra. Maricela Hernández Guerrero. El alu
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Berlinale 9â€”19 Feb 2017 Generation Kplus 

14.02.2017 - Bei Vorbestellung fÃ¼r Gruppen ab fÃ¼nf Personen je Ticket â‚¬ 2,50. Zentraler Vorverkauf ... am Generation-Schalter im Berlinale Service Center (EichhornstraÃŸe 3, Potsdamer Platz) ab. 8. ...... einen Job zu finden. Oskars einziger ...
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Berlinale 9â€”19 Feb 2017 Wettbewerb Competition 

09.02.2017 - Geboren 1959 in Stuttgart. ... Born in Stuttgart, Germany in 1959. ...... den Verfilmungen der Wolf-Haas-Krimis als Privatdetektiv Brenner mit.
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atta, 1 h 

"Reunión Técnica sobre la Cascada del Continuo de Atención al VIH", del 02 al 03 ... Nacional de Prevención y Control de
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1 | Del Campo, H. 

Pero la oligarquía no puede retener et poder y un año despues comienza el periodo de Gualberto. Villarroel. Nacionalismo










 


[image: alt]





Berlinale 9â€”19 Feb 2017 Generation Kplus 

14.02.2017 - Formerly layout artist and designer he now specialises in 3 D productions as a director and ...... SchÃ¶n und friedlich hat es der kleine Vogel hoch oben in ..... Buch Kesuma Mkare, Edward Elias, Flora Kipapurwa, Sioni Ayubu,.
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i:\macondo-departamentos\arquitectonicos-25-feb-2017 

08795028 ccdula profesional. - datos del autor del proyecto. Arg. Francisco Javier Bacab Chavez riombrc. C. Zanate Mexic
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Contratos de esterilización EULEN Sociosanitarios feb 2017 
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1 h JUN. 2016 

estarse al caso eipecffico, sin peg.uicio de la responsabilidad funcionaria que proceda". 30. Lo anterior, implica una i
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Berlinale 9â€”19 Feb 2017 Panorama 

01.03.2017 - the coach driver is waiting for customers. Two strange ..... 70174 Stuttgart ..... bus. But it's not this over-eager, sober undercover cop.
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Berlinale 9â€”19 Feb 2017 Wettbewerb Competition 

09.02.2017 - life and emotional security are topics that pervade Japanese director Sabu's ...... in Zusammenarbeit mit ZDF/Arte, Mainz. Darsteller Karel ...
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Berlinale 9â€”19 Feb 2017 Panorama 

Mar 1, 2017 - Sydney Film Festivals und gewann zahlreiche internationale Preise, und anderem den ...... she's a defiant bundle of energy who doesn't make things easy for herself or ...... Interweaving personal essay, detective investigation.
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